
P
*

*

*

*

*
lnstituto de
la Propiedad

üj

HONDURAS
Una verdad€rá p.opiedad p¡ra Et Puablo

Avtso DE ucrRcló¡¡ púgLtcA NAcToNAL
RrpúalrcR DE HoNDURAS

El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD rnvita a las empresas nteresadas en partrcrpar en e CONCURSO PUBLICO NACIONAL No. CPN-lP-

cD7-2023 a presentar ofertas selladas para a 'CONSULTORÍA DE DESARROLTO DE LOS NUEVOS MÓDULOS DE MERCANTIL

PODERES Y SENTENCIAS,.

El finañc¡amiento para la realización del proceso licitatorio proviene de fondos del Tesoro Nacional y cualquier otra fuente de
financaamie¡to d¡sponible.
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3. La l¡citación se efectuará conforme a los procedim¡entos del Concurso Público Nacional establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.
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4. Los rnteresados podrán adqurrr os documentos de la presente llcitacrón, a part¡r del v¡ernes {10) de nov¡embre del año 2023 de
8:00 a.m. a 4:00 p.m , por un valor no reembolsable de L 0.00, mediante solicitud escrita (fírica) presentada er el D9p9!l9AS49
de ut5lc¡one5 lnstrtuto de la Propiedad, segundo nrvel, Cuerpo Balo C del Centro CÍv¡co Gubernamental .losé Cecilio delValle,
Tegucigalpa, Municrpio del Drstíto Central, departamento de Francrsco Morazán. De igual manera, podrán ser examinados en la

págrna web WE!.[q¡!!!9¡!MfgLh¡ del Sistema de lnformación de Contratacrón y Adquisiciones del Estado de Honduras
(Honducorñpras). La solicitud deberá rndrcar además el nombre completo y número de identrfrcacióñ de la persona que entregará
la oferta en físico el dia programado p¿ra su recepcrón y ¿pertura-

5. Se hará un registro de las so|crtudes recrbrdas en forma escíta (fis¡ca), a fin de dejar constancia de los datos de l¿ person¿ a quren

deberá rr dir¡gido todo documento del presente proceso, como ser enmrenda (s) y/o aclaracróñ (es), entre otros, que surjañ del
mrsmo. No se considerará nrñgún documento de lrcrtación que no haya sido obtenido directamente del lñstituto de la Propredad
y no se envraran eñm¡endas o aclaracioñes a niñBúñ ofereñte qúe ño esté inscrto en el registro oficial de partrcipantes.

Las ofertas deberán presentarse de manera físrca a más tardar el lunes veintis¡ete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuñioñes, del séptrmo nivel, Cuerpo Balo C, del Centro Cívrco Gubernamental,
losé Cecrlio del Valle, Tegucrgalpa, Munrcipio del Drstr¡to Central, departamento de Francrsco Morazán; y su apertura el rnrsño
lunes ve¡nt¡s¡ete (27)de nov¡embre de dos milve¡ntitrés (2023) a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), eñ el salón de reunroñes del
séptimo nrvel, Cuerpo Bajo C del Ceñtro Cívrco Gubernamental, losé Cecrlio delValle, Tegucr8alpa, Mun¡cipio del Drstnto Central,
departamento de Francisco Morazán, en presencra de los aepresentantes de los Oferentes que deseen asrstrr en la drreccrón

cttada.
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centro cívico Gubernamentel,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigalpa M.D.C.
Honduras
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